
  

INMOBILIARIA EDELMIRA S.A. E 
      

Guayaquil, viernes 16 de octubre del 2015 

Señor - 

ISIDRO JOSE FIERRO ULLOA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía INMOBILIARIA EDELMIRA S.A., reunida el 
día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo como GERENTE de la misma, 
por el lapso de cinco años. 

A usted le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual, debiendo intervenir en 
todos los actos y contratos, y demás atribuciones establecidas en el 

Estatuto Social de la misma. 

INMOBILIARIA EDELMIRA S.A., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada por el señor Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 
Doctor Jorge Maldonado Renella, el 24 de septiembre de 1973, e 

inscrita de fojas 17.399 a 17.450, No. 2.927 del Registro Mercantil, y 
anotada bajo el número 16.886 del Repertorio, el 23 de noviembre de 
1973. : 

Muy atentamente, 

Al 
AB. ANDRÉS DURANGO TIZ 
Secretario Ad-hoc 
     

Í, y) E 
ISIDRO JOSÉ FIERRO ULLOA 
C.C. No.: 090852432-5 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Domicilio: Guayaquil 

TETERA DE ESTA 
ade INSCRIPCION CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

avaoul ADJUNTA. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 52. 152 
FECHA DE RE PERTORIO:21/6ct/2015 

HORA DE REPERTORIO:14:43 >. 
    

  

U 
En cumplimiento! con lo.dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del C 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Octubre del-dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiénto de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 
EDELMIRA S.A., a favor de ISIDRO JOSE FIERRO ULLOA, de fojas 
41.831 a 41.833, Registro de Nombramientos número 13.421. 

ORDEN: 52152 

DONE 
IDRUHOHIDLVA o» ( 

  

AN 

UI A, 

Guayaquil, 22 de octubre de 2015 ¡BEGISTRO Mi CUAYAQUIL o 

* DELEGADA 

REVISADO POR: ” : A 

SO 

_— 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de.los datos registrados, es-de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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OCUMENTACIÓN Y ARCBIVO - INTENDENO CIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
TBIDO 

ba 17 MAR 201% ñ el. 
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